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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
Recurso de Revisión: R.R.A.l./0364/2023/SICOM. 

Sujeto Obliqado: Secretaría de Administración 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha seis de jul io del.año en curso, se recibió en el Sistema de Comunicación 

entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el oficio número SA/UT/471/2023; signado por el l icenciado Antonio 

Alejandro Flores Sosa, en su carácter de Director Jurídico y Responsable de la Unidad 

de Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Administración a través del cual 

da respuesta a la resolución de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés. - - - - - - - 

- - - Asimismo, con fecha seis de jul io de dos mil veintitrés, se recibió en el correo de 

la Oficialía de Partes de este Órgano Garante, el oficio número SA/UT/472/2023, 

signado por el Director Jurídico y Responsable de la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado citado con antelación, a través del cual remite anexos para dar 

respuesta a la resolución de fecha citada en el párrafo que antecede. - - - - - - - - - - 

- - - Por lo que, una vez verificada de oficio la información contenida en los oficios de 

cuenta, así como de los anexos que los acompañan, se aprecia que la información no 

fue remitida en su totalidad, pues, en el Considerando Quinto de la resolución 

aprobada por el Consejo General de este Órgano Garante, se ordenó al Sujeto 

Ob l igado emitiera su declaratoria de incompetencia deb idamente fundada y 

motivada por su Comité de Transparencia, lo anterior con fundamento en la fracción 

11 del artículo 73 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Púb l ica y Buen 

Gob ierno del Estado de Oaxaca; a lo que el Sujeto Ob l igado hizo caso om iso a lo 

ordenado en la resolución de cuenta, pues no emitió su declaratoria de 

incompetencia deb idamente fundada, motivada y avalada por su Comité de 

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En consecuencia, resulta procedente requerir al Di redor Jurídico y Responsable 

de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Administración, para 

que remita la información que le fue ordenado entregar en términos del 

Considerando Quinto de la resolución de fecha nueve de junio de dos m i l  veintitrés; 

para estar en condiciones de determinar el cabal cumpl imiento a la misma. - - - - - - 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74 y 77 del Reg lamento del 

Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la Información Públ ica, 
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Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguense a los autos del expediente en que se actúa los oficios. 

números oficio números SA/UT/471/2023 y SA/UT/472/2023, con sus respectivos 

anexos, para que obren como corresponda y surtan sus efectos legales 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la· certificación que obra agregada al expediente en la foja 46, 

se tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar respuesta a la resolución 

de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, feneció el seis de julio de dos mil 

veintitrés; por lo que, el plazo para hacer de conocimiento a este Órgano Garante 

sobre dicho cumplimiento feneció el once de jul io de dos mil veintitrés, por lo que se 

tiene al Director Jurídico y Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado que nos ocupa, dando respuesta en tiempo y forma más no el cabal 

cumplimiento a la resolución emitida dentro del expediente de recurso de revisión 

en que se actúa. - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte recurrente del presente recurso de revisión, con los oficios : 

de números SA/UT/471/2023 y SA/UT/472/2023, signados por el l icenciado Antonio 

Alejandro Flores Sosa, en su carácter de Director Jurídico y Responsable de la Unidad 

de Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Administración, para que 

dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a 

la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; 

apercibido que para el caso de no realizar manifestación alguna, este Órgano Garante 

acordará lo que en derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Se requiere al Director Jurídico y Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Administración, para que dentro del 

plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la 

notificación de l .  presente acuerdo, remita a este Órgano Garante su acta de 

declaratoria de incompetencia debidamente fundada, motivada y avalada por su 

Comité de Transparencia, en términos del Considerando Quinto de la resolución de 

fecha nueve de junio de dos mi l  veintitrés; lo anterior para estar en condiciones de 

determinar el cabal cumplimiento a la misma .  Bajo apercibimiento que, de no 

D ,  .  ...  '  ...  
.  a g 1 n a  L. e  e  o  

o � 
o 

� � 
e; � 
u 
a 

o- 
w
e

� � � 
w

o 

o 

" � 
;.;
N

o 
N

r 



l'>,g,,,, c�r.•MI, •.J� k�'""' � a 1r,r.:,,.,w�,,m :>�t>lic ... 
rr .. ,,op:. �...:h f,t<,«1«.l•,n .:,,,, Ó,�IV, 1><,•4'-r,�l�)' 
i'.lu�n c,i,;.,,.�o <:1�1 w,,.,.i� ..Je O�;.hG.l 

01 iS!,'.;1) sts 11901 éol;i 7.� ;:\ l'ffl 
INF�;,TEL eco CC4J;':.;7 � 

() QC,\I:::< 0,1nc.� 1 0 �CCAl;:,_0:1>:�c:1 � 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO DE FECHA VE!NffiRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VE!NffiRÉS, 
DICTADO EN EL EXPEDIENTE DEL RECURSO DE REVISIÓN R.R.A.1./0364/2023/SICOM. 
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JJ�:.-==:.:.::.--J:e�ldel Departament de Ejecúción de  Resoluc·¡t: �,s __-__,

IXr\H\" A��\tPO,_ � "-.< �·  _,.,., .... � .... ,

C. Luis Al����yipr5;M�i�'ci�� ,,,__._._ 
1 d,,. Acuerdos 

era "" - ecre2taría Gen 

Secretario 

hacerlo, se dará vista al Consejo General para que imponga la medida de apremio 

correspondiente de las establecidas en el artículo 166 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - - - - - - - - 

- - - QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a las partes, a través de los medios 

legales correspondientes. Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

.  t  .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Página 3 de 3 



P L A T A F O R M A  N A C I O N A l .  O !:.  

T R A N S P A R E N C I A  

''"''� ....... 
OC./'Ol'it.\:J 1� ,,, 

,,..... ,oc,�po,,.,. ... ,,.,,. 

�-::.11·

--� O<JNDOOtt, -�,o t.lCX,:,O,,., ""-;oc: 

"""'"00 ,,..,,,._  
. ,. 

111 



ADMINISTRACIÓN 
SEc:..;:::-:-;.;::!;. =-� AOMiN!s,.::A::!ÓN 

"2023, A�O DE LA INTERCULTURAUDAD" 

Oficio No. SA/UT/471/2023. 
Expediente Interno: SA/UT/069/2023. 
Expediente Externo. R.R.A.1.0364/2023/SICOM. 
Asunto: Se cumple a la resolución de fecha 9 de junio de 2023. 
T1alixtac de Cabrera, Oax. A 6 de julio de 2023. 

P R E S  EN.TE. 

Por medio del presente tengo a bien dar cumplimiento a la resolución nueve de junio de dos mil 
veintitrés, en el expediente de índice R.R.A.1./0364/2023/SICOM, emitida por el Órgano Garante de Acceso 
a la Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en el resolutivo SEGUNDO, 
con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción 111, de la Ley de Transparencia, Acceso a· la 
Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, y motivado en la Considerando CUARTO 
de la presente Resolución, éste Consejo General declara parcialmente fundado, el motivo de 
inconformidad expresado por la Recurrente, en consecuencia, se ordena al Sujeto Obligado modificar su 
respuesta y atienda la soficitud de información en los términos establecidos en el considerando QUINTO 
de la presente Resolución. 

Atendiendo el pñncipio de máxima publicidad, se solicitó nuevamente a las áreas administrativas 
de la Secretaría de Administración, una búsqueda respecto de la información solicitada "En el informe de 
100 días presentado en todas las dependencias por parte de nuestro Gobernador Constitucional del Estado 
de Oaxaca, informó muchas acciones que supuestamente ya realizó, en la que destacan la adquisición de 
150 patrullas, por lo cual solicito la siguiente información: 1.· Forma de Contratación de las patrullas 2,· 
Contrato 3.· Fianza 4.· todo el proceso de contratación S.· partida presupuestarla afectada 6.- F<,cha de 
contratación De igual manera, solícito se me informe cuales son las 200,000 hectareas reforestadas 
detallando Jo siguiente: l.· Dependencia encargada de la reforestación 2. Lugar que se reforesto 3.· Gastos 
realizados en la reforestación 4.· Si existió la contratación de empresas para la reforestación, solicito toda 
la información relacionada con la contratación. Solicito que la información solicitada, sea de forma 
electrónica y no deseo de ninguna manera que se ponga a disposición la información solicitada, puesto que 
vivo muy lejos y tengo pocos recursos para poder trasladarme. Por su atención y tiempo, gracias. (SIC).", 
mediante la circular SA/UT/13/2023 de fecha veintiséis de junio del año dos mil veintitrés; puede verificar 
la información descrita en el cuadro siguiente: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • · • • • • • - · • • • · • • · · • • 

.. WAADMINISTAATIVA OflCIODE OFICIO DE SENTIDO O: LA RESPUESTA 

REQJJERIMIENTO RESPUESTA 

l Ut. EntlQue Feria Romero 'SA/tJT/13/2023 ee S,t,/SUBCCGPRH/054 Sobre el p1rticul,u informo que se re:alla:6 una bV$que� milu,cios;i v 

S1.1b$ttr6:a(i0 de Desarrollo. fcch:t 26 de junio /2023 de fcdla 27 de 61'1iilustiva en los ;,rchlvoi q..u: re,¡:11:1rda esta Subseeret;,ri:a a ml 

ceetrct de- b Gestión Pública .. año dos mil juniO de do, mil Uf!O, no eflcontrando lnformación al¡un:t al respecto. t.o :anterior 
y seccrscs Humanos velntitrfs. vtintitr�s. con fundamento en e! artlc:ulo 2· y is� del ReglamCflto Interno <le a 

Sccr�tafta de Adminlst1'21cl6n. 

2 C.P. Nod Hern.Sndez Alto SA/IJT/13/20'3 SA/SPRM,S/OS9· Sobre el particular, hago de su c.orioclrolento que $C realizó un;, 
Subscr::retirio de de fecha 26 de 06/2023 de fecNI 28 bi.isqueda minuclos.1 y eic�1ntl'.a en los ;archlvo.s cue oMn en esta 
l►.:ltrimoniO, Recursos junlo del ai\o dos de Jtlnlo de ecs mil oflclna de la Sub�rctula, en la cual no obra lnform1ción �lguna de 
M1terialt.s y Servicios mil veintitrés. veintitrés ¡¡ sonc!tud en refe,encia. 

3 MTAA. aoció López Gurrlón SA/IJT /'3/2023 SA/OA/2439/2023 Por lo que, un;,; ve: cue se rcaliló una btlsqueda minuclM.I y 

Olred:ora Admlnistnitlva de fech;,; 26 de de fech;,: 3C de- Junio cxh:iustlva en ro, archiven con quo cuentan ras jreas de esta 
junio del :il\o des de dos rnil wc!ntltrés:. Dlrccdón :, mi cargo e iriforr:>o it usted o sl¡uiente: no cxistt a 
mli veintitrés. 

Información solicit;;id:i, de-:cribe en ,scomo .. respuestas 

generada$ por las áre:u de esta Dirección. para &a cu;,1 se :tnexa· 

cv!dend:i docum(lntal 

Carretera tnternacícoal Oaxaca-lstmc Km 11.S Ciudad Administrativa 

Benemérito de las Américas Edificio 1, Nlvel 2, 
Tlallxtac de Cabrera., Oaxaca. C.P. 68270 

Tol rnn'""11�;1rl"rf't1!Q>;11 so 1 e:;.ooc"'I oyt 1()F;.17.1íl¡;.4R 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Nombre de la parte Recurrente. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 116 LGTAIP; y artículos 6 fracción XVIII; 12, 29 fracción II; 61, 62 fracción I y 63 de la LTAIPBGO.
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AD!\1INISTRACION 

"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIOAD" 

4 M,A, Uriel Bautista vésquee SA/ITT/13/2023 ! SA/SUBDCGPRH/DR Hablindose rearcaco la búsqueda exhaustiva, dentro delos :archivos 

Director de necurscs de fecha 26 de \ H/DtAC/1206/2023 que se resguardan en esta Dirección a mi cirgo no se encontró 1a 

Hum.inos Junio del ili'iO dos de fecha 27 de jtJnio inform�ción soliclt;:ida¡ en virtud del anterior, no se puede inforriiar 
mil veintitrés, de. dos mil veintitrés. al respecto. 

5 Lic. Uliana Santiago sénehee. SA/UT/13/2023 SA/DRM/UA/OFA/22 So�ro el p.:irtlcutar, y en 3tencíón en ti�po y forma al mismo, me 

Directora de Recursos de fecha 26 de 03/01/2023 de fecha permito infcrm.ir que, se re.ifüó una búsqueda minuciosa y 

Materiales. Jun,::, del a,'io dos 28 de Junto de dos exh.iustiv:a en los archivos de esta Olrecd6n, la cu.al se ubica 1m el
m11 veintitrés. mil veintitrés, Edlficlo 1 '"Jos� veseenceles", pl.ant.a b:iJ.a, #Ciudad AdtmnistrDtiv:1 

1 

Benemérito de las Amérias", no enc0ntr:nido lnfonmiciOn l!lguna 

.ti respecto de la so!icltud citada. 
6 Lle. Mclqui;:idcs Antonio Ruh: SA/ITT/13/201.3 1 SA/OP/2922/2023 de Me permito informar que después d� realuar una búsqued:1 

Vicente de fecha 26 de fecha 27 de junio de ex�ustiva en los archives COrn-$p011dicntes en las sreas que 
Director de Patrimonio junio del .i�o dos 

 dos mi! veintitrés eentormen esea Okt1cc!ón de P:itrlmonlo, no se encontró drcha 
mil veintitrés, 

i Información. 

7 uc. Erlck Ramirc:. Plned.i SA/UT/13/2023 S.A/SUSDCGPRH/OM Sobre Q[ partkul.ir Informo que se eceneo una búsqueda minuciosa y 

Drrectcr de Moticrnl:.;idón de fecha 26 de A/386/2023 Ce foch.i cxbauselva en les .uch1vo:. que reguard11 osta Dirección;:, 1 cargo, no
Admlnlstrattva junio del año dos 28 de junlo de dos encontrando información alguna ,, respecte. Lo anterior con 

mi! veintitrés. mil veintitrés, fundamente en el artículo 2 y 54 del reglamento interno de a 

secretara de Administración. 
8 c. Habacuq lván Su mano SA/l.Jf/13/2023 SA/SPRMVS/CEPR/4 Le h:igo saber que después de reaüaar una búsqueda CXhaustlva y 

Alonso de facha 26 de 58/2023 2023 de mínuclosa en los archivos de esta Coordinación, no se encontró a 

Coord!n.idor do Espadas furilo cer añc dos fcch;:, 27 de Jvriio de documentación sencneee. 

Públicos xecreanvcs mil veintitrés. dos mil veintltrfs. 
9 c. Carlos Hernánde:: SA/UT/13/2023 SA/CSM/0942/2023 Al respecto, y después de rccnear una bUsqucd¡¡ cxh<1unlva en los 

S;i.¡¡veska. de fucha 26 de de fecha 26 de junio archivos de esta coordinación, me permito Informar a usted, que esta 

Coordin.odor de scrvlctos y 
Junio dd añc dos de dos mil vcintftrés. Coordinación no posee información al respecte. En virtud que no se 

M.ir:1tenimicnto. 
mil vclntltrés. encuentra contcmplad.i en sus otrlbuc!ones, dentro del Reglamento 

interno de a secretarra de Administración, en vlgcr, 

En virtud de lo anterior, este Sujeto Obligado, modifica la respuesta de la información, por lo que 
me permito remitirla al recurrente , con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución 
citada, en consecuencia, este Sujeto Obligado, efectuó un análisis minucioso de las facultades, 
competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran en el Reglamento 
Interno de la Secretaría de Administración, a la solicitud de información respecto a la adquisición de 150 
patrullas y notificarle a la Recurrente que genere la seguridad Jurídica de que el sujeto obligado no genera 
la información requerida; hace de su conocimiento las respuestas de la Dirección de Recursos Materiales, 
la Dirección de Patrimonio y de las áreas administrativas de la Secretaría de Administración, de la solicitud 
de acceso a la información de número de folio 201181323000069, en la cual no se encuentra la solicitud 
de información en los archivos de las Áreas Administrativas de este Sujeto Obligado y por ende no generó 
la información relacionada de la adquisición de 150 patrullas, y de los puntos: 1.- Forma de Contratación 
de las patrullas 2.- Contrato 3.- Fianza 4.- todo el proceso de contratación 5.- partida presupuestaria 
afectada 6.- Fecha de contratación. Que se anexan al presente. 

Por lo que atentamente solicito: 

PRIMERO: Tenerme por cumplida la resolución de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, emitida por 
el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca, en el expediente R.R.A.1./0364/2023/SICOM. 

SEGUNDO: Tenerme por remitidos los oficios para efecto de dar la información entregada al recurrente de 
dicho requerimiento y la respuesta, para cumplir con la documentación de la resolución emitida en el 
presente expediente. 

Carretera lnternaclonal Oaxaca-Jstmo Km 11.5 Ciudad Administrativa 
genemérltc de las Amórlcas Edlficio 1, Nivel 2, 

'rlallxtac de Cabrera, Oaxaca. C.P. 6S270 

Te!. Conmutador 01(951) 50 15000 ext.10647-10648 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Nombre de la parte Recurrente. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 116 LGTAIP; y artículos 6 fracción XVIII; 12, 29 fracción II; 61, 62 fracción I y 63 de la LTAIPBGO.



ADMINISTRACIÓN 
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"2023, AÑO DE 1A INTE CULTURALIDAD" 

Sin más por el momento, me despido de usted brindándoles un cordial saludo. 

- ;¡¡¡_..,.. O �ORES SOSA. 
,-., ' .  :.,�fil;;;DE LA UNIDAD DE 
ti>. oeAOMINISTRACIÓN. 

ATE 
SUFRAGIO EFE . .REELECCIÓN 

"EL RESPETO AL DE )�o ES LA PAZ." 
,::._ ¡  -- 
,.,,. .•, - 

---------L-:::C:,,;;;;A;;N;.T�O�NO ALEJAN° 
DIRECTOR JURÍDICO y RÉSPO 

-.� .... � .TRANSPARENCIA DE LA� 

C.c.p.- Expedtente 

AAFSJJRR.jamm 

Carretera lntern�cion;;I oaxaca-tstmc Km 11.S Ciudad Administrativa 

B�nemérito de las Américas Edlfic::lo 1, Nivel 2, 

'néustee de Cabrera, Oaxaca. C.P. 68270 · 
TP.I. Conmutador 0119S1) 50 15000 ext.10647-1064'8 



*''*"'*SPAM',;,,,,,,, SE CUMPLE RESOLUCIÓN RRAI 0364 2023 

De: unidad. transparencia.administracion@oaxaca.gob.mx 
Fecha: 06/07/2023 17 :00 

Para: Oficialía de Partes <oficia!iadepartes@ogaipoaxaca.org.rnx> 

Oficio No. SNUT/472/2023 

Expediente Interno: SNUT/069/2023 

Expediente Externo. R.R.A.1.0364/2023/SJCOM. 

Asunto: Se remite inforrración. 

Tlalixtac de Cabrera, Oax. A 6 de julio de 2023. 

ÓRGANO GARANTEDEACCESOALAINFORMACIÓN PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 

P R E S E N T E :  

Por medio del presente tengo a bien dar cumplimiento al acuerdo de fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés, 
emitida por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 
Buen Gobierno del Estado De Oaxaca, en el expediente de recurso de revisión R.R.A.I.0364/2023/SICOM; por esa 
raz.ón le manifiesto que mediante oficio SNUT/471/2023 de fecha seis de junio de dos mil veintitrés, se notificaron al 
solicitante mediante la Plataforma N aciana! de Transparencia. Asimismo, anexo la documentación con que se acredita, 
fue enviada en la notificación en la Plataforma Nacional de Transparencia de la solicitante

Sin más por el momento, me despido de ustedes brindándoles un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE�CIÓN 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ'' 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Nombre de la parte Recurrente. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 116 LGTAIP; y artículos 6 fracción XVIII; 12, 29 fracción II; 61, 62 fracción I y 63 de la LTAIPBGO.



l. Ai'ITONIO ALEJANDRO FLORES SOSA. 

DIRECTOR JURÍDICO Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

Adjuntos ( 2 archivos, 2.6 MB) 
- OFICIOSA Uf 472 2023 RRAI 0364 2023 SICOM.pdf (1.3 MB) 
- ACUSE PNT.pdf (1 .4 MB) 



ADMINISTRACIÓN 

"2023, AÑO Dé LA INTERCU URAUOAD" 

Oficio No. SA/UT/472/2023 
Expediente Interno: SA/UT/069/2023 
Expediente Externo. R.R.A.1.0364/2023/SICOM. 
Asunto: Se remite información. 
Tlalixtac de Cabrera, Oax. A 6 de julio de 2023. 

ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BLICA, 
TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONA E Y 
BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 
P R E S E N T E :  

Por medio del presente tengo a bien dar cum li¡niento al acuerdo de fecha veintiséis de junio 
de dos mil veintitrés, emitida por el Órgano Garante d .<icceso a la lnfonnación Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del E tado De Oaxaca, en el expediente de recurso 
de revisión R.R.A.1.0364/2023/SICOM; por esa zón le manifiesto que mediante oficio 
SA/UT/471/2023 de fecha seis de junio de dos mil v in itrés, se notificaron al solicitante mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia. Asimismo, a e o la documentación con que se acredita, fue 
enviada en la notificación en la Plataforma Nacional d Transparencia de la solicitante 

Sin más por el momento, me despido de ustedes bri ándeles un cordial saludo. 

SUFRAGIO EFECTIV 
"EL RESPETO Al DEREC 

LIC. AN;ONIO ALEJA,,: �g;wi!li�sA. 
DIRECTOR JURIDICO Y RESP . .  " .  .  .  . .  NIDAD DE 

TRANSPARENCIA DE LA SECR ARl�DMINISTRACIÓN. 

C.c.p.- Expedll!nte 

AAFSJJRftjamm 
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ADMINISTRACIÓN 
SECisE�A�(A OE .:.CM:t-<1s:-;::A:;tc., 

"2023, AÑO DE LA IIIITERCULTURALIDAD" 

Oficio No. SA/UT/471/2023. 
Expediente Interno: SA/UT/069/2023. 
Expediente Externo. R.R.A.l.0364/2023/SICOM. 
Asunto: Se cumple a la resolución de fecha 9 de junio de 2023. 
Tlalixtac de Cabrera, Oax. A 6 de julio de 2023. 

 

P R E S E N T E .  

Por medio del presente tengo a bien dar cumplimiento a la resolución nueve de junio de dos mil 
veintitrés, en el expediente de índice R.R.A.1./0364/2023/SICOM, emitida por el Órgano Garante de Acceso 
a la Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en el resolutivo SEGUNDO, 
con fundamento en lo previsto por el artículo 1S2 fracción 111, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, y motivado en la Considerando CUARTO 
de la presente Resolución, éste Consejo General declara parcialmente fundado, el motivo de 
inconformidad expresado por la Recurrente, en consecuencia, se ordena al Sujeto Obligado modificar su 
respuesta y atienda la sollcitud de Información en los términos establecidos en el considerando QUINTO 
de !a presente Resolución. 

Atendiendo el principio de máxima publicidad, se solicitó nuevamente a tas áreas administrativas 

de la Secretaría de Administración, una búsqueda respecto de la información solicitada "En el informe de 
100 días presentado en todas las dependencias por parte de nuestro Gobernador Constitucional del Estado 
de Oaxaca, informó muchas acciones que supuestamente ya realizó, en la que destacan la adquisición de 
150 patrullas, por lo cual solicito la siguiente información: 1.- Forma de Contratación de las patrullas 2. 

Contrato 3.- Fianza 4.- todo el proceso de contratación 5.- partida presupuestaría afectada 6.- Fecha de 

contratación De igual manera, solicito se me informe cuales son las 200,000 hectáreas reforestadas 
detallando lo siguiente: 1.- Dependencia encargada de la reforestación 2. Lugar que se reforesto 3.- Gastos 

realizados en la reforestación 4.- Si existió la contratación de empresas para la reforestación, solicito toda 
la información relacionada con la contratación. Solicito que la información solicitada, sea de forma 

electrónica y no deseo de ninguna manera que se ponga a disposición la información solicitada, puesto que 
vivo muy lejos y tengo pocos recursos para poder trasladarme. Por su atención y tiempo, gracias. (SIC).", 
mediante la circular SA/UT/13/2023 de fecha veintiséis de junio del año dos mil veintitrés; puede verificar 
la información descrita en el cuadro siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

.. AREAADMINISTAATIIIA Or700Df 1 OFIOODf SE:�'TIDO DE LA RESPUi:STA 

REQUERIMIENTO RfSPUESTA 

l Lle. Enric¡ue serta Romero SA/UT/13/2023 d(- SA/SUSDCGPAH/054 Sobre el p;¡rticular Informo que $C ,e.ali:6 un� bli.squcd:i mlnuci�.i. y 
Sl.ibsecrctario de Oes;irroUo, f�11 26 de junii) /2023 de feth• 27 de exhaustiva tn los archivos que r�g:UMcb este SVbsecrd:;,,na a mi 

! COntrol de la GestkSn Públ!Q . del �rn, 

"°' 
mll Junio do .,, 

mu 
1 

argo, DO t:l'ICOntrando lnformaetón alg11M al reipec:.o. -.O ant�lor 
' y Recursos Hwn.::anos ! 

I veienees. veintitrés. , con fund11mento en el ar:/cuSo r y 29• del P.e¡Lam1:tnto l11terno de fo

Sec.tetar� de Admil'listrzic«>n. ' 
¡ l C.P. N:tcl H�n:in�: l:;ito i WUT/::.31:023 SA/SPRMyS/059- i Sobre el partic.;�r. hJgo ese su coo::om,c-nlo (II.IC se rc-.1fi:O un:t ! 
i SuW.wet.irlO de : de fecha 26 de 06/2023 ele lcc,a 28 ( bijsqued.i mlnuclos1:1 y exhaustiva en lo:. archll/0$ que obran en esta 
! ?;itrlmonlo, Recursos , junio del ai'lo do� de Junio de dos mi! ofo:;ina de b Sub.setretana, en la cual ne obra lnformaclón ¡¡Jguna de j,

i
Materiales y Servidos ¡ mí! vcifftltr6. _,., [ l.» $0flcltud en ref"e,renci;i. · ¡ 

' 
MTAA. Rodó Lópc: Gurri!ln / S-..,'UT/:.3/Z�.23 wo..:./:?439.t:�:J Poc lo que, un.:a vez. Que se reaíi:ó una t:U�Qued� m,r.;,ici:i-;:a y i 
Directora Admi nl$tratMI ! �fceh3, 26dc de fcc� 30 de j1.uilo exhau�tlv;., en 101 archl\'OS con que cuentan M �re;lS � � 

1 Jvnio del ♦/\o dos 
ee dos m!l veintitrés. 0ireccl6n • m, e.irgo le Informo I uste(I' lo �i¡alenui: no exitte 3 

 mO vcinti:rb. 
i 

informldón soticita:1:1. 
"'""' 

... 

"""'""' '" 
... respuc.nu 

i 
generadas por as ,,ca� de esta O\rd:ci6n, ;,ara b <U31 se anee 

' 
e-.rn1erdll C.ocumenul 
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AD.MINISTRACION 

"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD" 

Benemé:rlto d� M Améri::as", no encontrando inform;,ción :i.lguna 

al rC$pec:.to de la �olidtud citada. 

SA/DP/2922/2023 de Me permito Informar eue des.pub: de re111i�r una bú�quf!d11 
techu 2.7 de ;unlo de exhau�vti en les :archiVO$ corre.spondiente,s en as l!irHs que 
OOs mil vemterés conforman e� Dircx:ci6n de Patrimonio, no se encontró dlch:i 

lnformución. 

u:. Melqolacles Antonio Ruk SA/UT/13/2023 

Vicente I de foch3 26 de 
Director de Putrimonlo I Junio de! año dos 

¡ mil vetenrrés. 

' 

• M,A. Urtel B;iufüta Vásquez SA/lJf/13/2023 SA/SUBDCGPRH/DR Habiéndose resueaec a búsqueda eeiacstíva, dentro de tos archivos. 
Director ,, Recursos de lecha 26 de H/0lAC/1206/2023 que se resguardan en esta Direccfón a ml cargo no se encontró la 
Humanos junio del ario clos de fecha 27 de Jumo inform�ción soliclt.id:.; en virtud del anterior, no se puede lnfcrrnar 

mil vernttrrés. 
de dos mu veintitrés. ar respecto. 

s Lle, Liliana Santfago Sánchez. 1 SA/UT/13/2023 SA/DRM/UA/DFA/22 Sobre el p:articul;ir, y en atención en tiempo y forma .;I mismo, me 
'ouectcra de Recursos de fecha 26 de 03/01/2023 de fecha permito lnformar que, se re:.,,fu:6 un.a búsque1:fo minucloSll y 

Mlltcriales. [ Junio del aiio dos 28 de junio de dos ¡ exhaustiva en los ;m;hivos ee esta Dirección, ta cu;il se ubica en el 
1 mil vcintitres.. mu vciraltrés, 

i 
Edificio 1 HJ-osé vasccecetcs", pi.anti. baj;,, "Clud;,d Adml:nlstrm:lvu 

7 Lic. Erick gamfrez Pmeda s,:., L.'T ':..3::::.:3 
Director de Moderr.iiaci6n de fecha 25 de 

Administratlv:, junio del alto dos 
mil veintitrés. 

S,:.,·s:..rBOCGPRM;c:.� see-e el p.ir,1�ul;:,r m!�rmo que se r�l.:c iJM bUsqucdll minuc10$� y 
A/385/2023 de fcch,,1 e)(h.lvstiv1 en lo� archives que res5u.lrd.l esta Olrecci6n a 1 cargo, no 

2.8 de junlo de des enccetranoo inform.ici6n alguna a! respecto. Le :,.ntcrior con 

mi! veintitrés. fund;amento en el articulo 2 y 54 de! regbmentti interno de a 

secretere de Administración. 

6 C. Habacuq �n Sumano 
Alon�o 
Coordinador de Espacios 
scbnecs Recreativos 

SA/'JT/13/2023 
de fecha 26 de 
Junio del año ecs 
mil veintltr�s. 

SA/SPRMYS/CEPR/4 

58/2023 2023 de 

fecha 27 de junio de 

dos mil vejnntres 

Le h�:;o sabt':r que dcsou6 de reah::i.r una br.ísqueda exhat1n1�a y ! 

minuclou. nn ros archivos de esta Coordinación, no se encontró la 

documentación scuctaca. 

C. ::s\rlo; H�m.:.n::fe! 

saavecra. 
CoordlnAckir de servicies y 

M.intcnimlento. 

S,.:,,:'uT;::.3:1,023 

de fecha 26 d1: 
Junlo del ;,l'lo dos 

mil veinelrrés. 

s:,,,1c;i.,.:09.:z.;::c::3 

de fcch.l 26 de Junio 

de dos mll veintitrés. 

AJ respecto. y despufu de realizar una büsqueckl exhaustiva en los 

a-chtvos de esta cccrotnectón, me ?Crm\to inform.ir a usted, que esta 

Coordinación n.o posee información al respecto. En virtud que no se 

encuentra contemplada en sus atribuc:lon�, dentro del f.:eg-lamento 

lntcmo de lll seereters de Adminirtr.ición, en vigor. 

En virtud de lo anterior, este Sujeto Obligado, modifica la respuesta de la información, por lo que 
me permito remitir!a al recurrente con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución 
citada, en consecuencia, este Sujeto Obligado, efectuó un análisis minucioso de las facultades, 
competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran en el Reglamento 

Interno de la Secretaría de Administración, a la solicitud de información respecto a la adquisición de 150 
patrullas y notificarle a la Recurrente que genere la seguridad Jurídica de que el sujeto obligado no genera 
la información requerida; hace de su conocimiento las respuestas de la Dirección de Recursos Materiales, 
la Dirección de Patrimonio y de las áreas administrativas de la Secreta na de Administración, de la solicitud 
de acceso a la información de número de folio 201181323000069, en la cual no se encuentra la solicitud 
de información en los archivos de las Áreas Administrativas de este Sujeto Obligado y por ende no generó 
la información relacionada de la adquisición de 150 patrullas, y de los puntos: 1.- Forma de Contratación 
de las patrullas 2.- Contrato 3.- Fianza 4.- todo el proceso de contratación 5.- partida presupuestaria 
afectada 6.- Fecha de contratación. Que se anexan al presente. 

Por lo que atentamente solicito: 

PRIMERO: Tenerme por cumplida la resolución de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, emitida por 
el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca, en el expediente R.R.A.1./0364/2023/SICOM. 

SEGUNDO: Tenerme por remitidos los oficios para efecto de dar la información entregada al recurrente de 
dicho requerimiento y la respuesta, para cumplir con la documentación de la resolución emitida en e-1 
presente expediente. 
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ADMINISTRACIÓN 

Sin más por el momento, me despido de usted 

ATE 
SUFRAGIO EFE . 

"EL RESPETO AL DE 

----------:u.:c""_:;;A;;;N;;,;T�ON!O ALEJAN 
DIRECTORJURÍDICOY R :�:., 

TRANSPARENCIA DE LA SECR)a 

C.c.p.- CJ<ped!ente 

AAFSJJRR.Jamm 

brindándoles un cordial saludo. 

J!iELECCIÓN 

O FÍ.ÓRES SOSA. 

)m;;DE LA UNIDAD DE 
ÍA.:DBIIWMINISTRAClÓN. 

Carretera Internacional Oaxaca-lstmc Km 115 Ciudad Administrativa 
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ADMINISTRACIÓN 

"2023, AÑO DE LA INTERCULTURAllDAD" 

Circular No. SA/UT/13/2023 
Expediente Interno: SA/UT/069/2023 
Expediente Externo. R.R.A.1./0364/2023/SICOM 
Asunto: Solicitud de Información. 
Tialixtac de Cabrera, Oax. a 26 de junio de 2023. 

SECRETARIA PARTICULAR, SUBSECRETARIOS, 
DIRECTORA, DIRECTORES Y COORDINADORES DE 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
P R E S E N T E .  

Por medio del presente ocurso, me dirijo a Ustedes para hacer de su conocimiento que el órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca, mediante la resolución de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, en el expediente 
de indice R.R.A.1./0364/2023/SICOM, en el resolutivo SEGUNDO, con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción 111, de la Ley de Transparen�i, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el 
Estado de Oaxaca, y motivado en la Considerand CUARTO de la presente Resolución, éste Consejo General 
dedara parcialmente fundado., el motivo de inco rmidad expresado por la Recurrente, en consecuencia, se 

ordena al Sujeto Obligado modificar su respue y atienda la solicitud de información en los términos establecidos en el considerando QUINTO de la sente Resolución.; por tal razón tengo a bien solicitar su 

amable apoyo para que en el ámbito de su co ftencia y dentro del plazo de tres días hábiles contados a 

partir de la noti ficación del presente, realicen r búsqueda exhaustiva en los archivos correspondientes a 
cada uno de las áreas a su digno cargo de la infor �ción que a continuación se describe: 

"En e! informe de 100 díos presentado en ) as las dependencias por parte de nuestro Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, informó chas acciones que supuestamente ya realizó, en la que destacan la adquísjc'wn de 150 patrullas, p r lo cual solicito la siguiente información: 1.M Forma de Contratación de las patrullas 2.M Contrato - Fianza 4.- todo el proceso de contratación s.� partida 
presupuestario afectado 6.- Fecha de contrat cfn De igual manera, solicito se me informe cuales son las 
200,000 hectareos reforestadas detallando lo si u,fnte: 1.-Dependencia encargada de la reforestación 2. Lugar que se reforesto 3.� Gastos realizados en la r 01estación 4.� Si existió la contratación de empresas para fa reforestación, solicito toda la información r laÍionada con la contratación. Solidto que la información 
solicitada, seo de forma electrónica y no deseo d� ninguna manera que se ponga a disposición la información 
solicitada, pvesto que vivo muy lejos y tengo p co1 recursos para poder trasladarme. Por su atención y tiempo, 

gracias." {SIC} 1 

lo anterior en términos del artículo "66 v 167 de la ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno para el Estado de ·· �. - t"a}Gi)-;omito manifestar que el incumplimiento a la resolución 

/"." 'll,. - ·- ·• .. ['\ '•· puede ser motivo de imponer las medidas de
1
.a �-�mío.'.:.::::- 

_ ! ! � �  f�/ 
Sin más por el momento me despid�{ .f��:'Jindándole un cordial saludo. 

��""'"' 
�t _l;., ���ENTE 

SUFRA. �o: NO REELECOÓN "EL RES . .  -  �  ·  fl!mfe.AJENO ES LA PAZ" 

Carretera Internacional Oaxaca-tstmc Km 11.5 Ciudad Adminístr:itiva 
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ADMINISTRACION 

ORIGEN: 

OFICIO No.: 

ASUNTO: 

SUBSECRETARÍA 
SA/SU B DCC PR rl/054/2023. 
Respuesta a circular SA/UT/TJ/2023 

Tialixtac de Cabrera, Oax., 27 de junio de 2023. 

LIC. ANTONIO ALEJANDRO FLORES SOSA 
D!RECTO� �URÍDSCO Y �ESPONSA2!.E 

OE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
SECRETARÍA DE AOMINISTRAC!ÓM 
P R E S E N T E  

En atención a la circular SA/UT/13/2023 de fecha 26 de junio del año en curso, en el que da a conocer que el 
Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante la resolución de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, en el 
expediente de índice R.RA1J0364/202.3/SICOM, en el resolutivo SEGUNDO, con fundamento en ro previsto por 
el artículo 152 fracción 111, de !a Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el 
Estado de Oaxaca, y motivado en ta considerando CUARTO (SIC) de !a presente Resolución, éste Consejo 
General declara fundado, el motivo de inconformidad expresado por la Recurrente, en consecuencia, se 
ORDENA al Sujeto ob!jgadc modificar su respuesta y que atienda !a solicitud de información en los términos 
establecidos en el Considerando QUlf'.'TO de la presente resolución; por tal razón tengo a bien solicitar su 
amable apoyo para que en ámbito desu competencia y dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir 
de la notificación, se realice una búsqueda exhaustiva en los archivos correspondientes, de la información que 

a contlnuación se describe: 

"En el informe de 100 días presentado en t:odas las dependencias por parte de nuestro Gobernador 
Constitucionuf del Estado de oaxaca, informó muCt'-,as acciones que supui:Stament.e- yo reoíaá, en la que 
dest.acan la adquisición de 150 patrullas, por Jo cual solícito la siguiente información: 7.- Forma de Contratación 
de las patruñas 2 Contrate 3:- Fianza 4.- todo cf P,'"CC,C!SO de ccr.tratcei6n 5. Partida presupuestaria afectada 
Ei.- Fecha de contratación De igual manera, solicito se me informe cuales son las 200,000 hectáreas 

reforesta::!as detallando lo siguiente: 1.- Dependencic em::::::rgcda de la reforestacfrSn 2 !..ugar q:1e se reforesto 
3.- -Gastos realizados en ta reforestación 4.- Si existió fa contratación de empresas para Jo reforestación, solicito 
toda !a información "e!':!6�nt:Jd-:J o fa contratación. Soficfto que la Información solicitada, sea de 'forma 
electrónica y no deseo de ninguna manera que se ponga a disposición la información solicitada, puesto que 
vivo mvy lt::>jos y tengo- pocos recursos pera _oodertraslodarme. Por $U r.::tención y tiempo, gracias."' (S!C) 

Sobre el particular informo que se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que resguarda 
esta Subsecretaría a mi cargo, no encontrando información alguna al respecto. Lo anterior con fundamento 
en el artículo 2º y 29 del Reglamento Interno de la Seer-etaria de Administración. 

Sin más por el momento, reciba un ccrdiat saludo. �r-, � 
rr-L.·.J;ú 

ATENTAMENTE �:.=D,,¡ 
SUFRAGIO EFECTIVCI, NO REELECCIÓltli � � lt::ai 

"EL RESPETO AL DERECHO A:rEMO ES LA D:f"":;._ �ll'.
�:::::� 

C,C.P. 

S:!=R/CSH/bp¡:� 

Ciudad Adm!nl::;"..ratlv:l, Ben«n�r!to d� l;1s. Am�rbs, carreteee Oaxzic.H� km.TI..5. Edificio 1, Nlvel :s. Tl:ali:x:t:ze de e::.��<.-ra, Q.,s;,::,_::,,c,,;,,;a:;.._]J 
Tel. ,;onmubdor. '951) 501 5000 ext.� T0929 



, .. ���� : ADMINISTRACIÓN 
,;�� Í ! D!RECCION � 
�&/  OF1C1,;u,; DE PARTES ''2023 AÑO DE LA !NTERCULTURAUDAD" 
�-:3,"' ¡ _,_,; . , e  r'É, ., , ':' .¡. x _ .  • · � • . · •  

Origen: Subsecretaria de Patrimonio, 
Recursos Mater;ales y Servicios. 

Oficio No. SNSPRlv1yS/059-06/2023. ASUNTO: Respuesta a su circular No. SA,UT/13/2023. 

Tlalíxtac de Cabrera, Oaxaca; 28 de junio de 2023. 

LIC. ANTONIO ALEJANDRO FLORES SOSA DIRECTOR JURÍDICO Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN PRESENTE. 
Con fundamento en lo establecido en el articulo 60 del Reglamento 

Interno de la Secretaría de Administración y con el objetivo de bridar oportuna 
respuesta a su circular No. SA/UT/13/2023, en el cual informa q..e el Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 
Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. a través de !a Unidad 
de Transparencia, solicita información consistente en: 

"El informe ae 1CC días presentado eri todos las ciepe: e=re.os por corre de nuestro 
Ccbemodor Constitucional del Estado de Oaxacc, ir-torrr-o mucrios cccior-: : que 
supuesr.omente ye reotírc. en ro oue destocan lo ockusisícion de 750 ootruitos. oor e cual soíizr-: 
10 sig1 .. Jiente ,nformoción ?.- rcnmo de Contratación de tos pa:·,. ::::;. 2- Controio 3 - Ficr zo 4

todo el proceso de contratación 5.- par: 'do presupuesto ria afectado 6 � Fecho ce ccor-ctcc O,"'; 

De igual manera, soiicito �,e informe cuofes son íos 2Q0,000 hectoreas retcrestooos oeiot.ar ac 
Jo siguiente: 7.- Dependencia encargada de lo retorestoc:r 2.� Lugar que se reto-escc 3- Cosrcs 
realizodos en lo reforestación 4.- Si existio lo reforestación de empresas poro ia retoreztac.cr, 
solicito toda ia información relacionado con ta contratación. souctto que 'o =rcrr-ís : ��· 

solicitaoo, sea de formo electrónica y no deseo de ninguno manero que se p;jngo o disposrc1Cn 
lo información solicitada, puesto que v•vo mvy !e;os y tengo pocos recursos paro coae-: 
trasladarme. Por su atención y tiempo gracias." 

Sobre el partcular. hago de su conocimiento que se realizó una 
búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en esta oficina de 
la Subsecretaría, en la cual no obra información alguna de la solicitud en 
referencia. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

. .  �:.,, , 

�¡., • IJH!'> '"�•' 

ATENTAMENTE "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" �r;�'IBSECRETARIO DE PATRIMONIO, 
rr::: URSOS MATERIALES y SERVICIOS. 

ii� w 

�!di 
OAXACA C.P. NOEL HERNÁNDEZ RITO 

-- 

_.,. 

��.:= 
s;,,a,.,+..¡ ¡¡¡,¡y;,¡.¡ 1 

-·- 



.';:;;:;__-..:�-:;- 

ii��I¡¡¡ ADMINISTRACIÓN 
-"'Ir- . - �: ...  ,. :::: .,. '•' t,.;-·;:;,, ... : :.\. 

�:§ 

ORIGEN: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 
OFICIO: SNDA/2439/2023. 
ASUNTO: Se remite información. 

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 30 de junio del año 2023. 

LIC. ANTONIO ALEJANDRO FLORES SOSA. 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
P R E S E N T E .  

En respuesta a su circular número SNUT/1312023, de fecha 26 de junio del año 2023. en la que 
hace del conocimiento que el órgano Garante de Acceso a a Información Pública. 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
mediante la resolución de fecha 09 de junio de 2023, en el expediente de índice 
R.R.A.I.10364/2023/SICOM, ordena al Sujeto Obligado modificar la respuesta y que atienda la 
solicitud de información, que a la letra dice: 

"En el informe de 100 días presentado en todas las dependencias por parte de nuestro 
Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, informó muchas acciones que 
supuestamente ya realizó, en la que destacan la adquisición de 150 patrullas, por lo cual 
solicito la siguiente información: 1.- Forma de Contratación de /as patrullas 2.- Contrato 
3.-Fianza 4.- todo el proceso de contratación 5.- partida presupuestaria afectada 6.- Fecha 
de contratación De igual manera, solicito se me informe cuales son las 200,00 hectareas 
reforestadas detallando lo siguiente: 1.- Dependencia encargada de la reforestación 2. 
Lugar que se reforesto 3.- Gastos realizados en la reforestación 4.- Si existió la 

contratación de empresas para la reforestación, solicito toda la información relacionada 
con la contratación. Solicito que la información solicitada, sea de forma electrónica y no 
deseo de ninguna manera que se ponga a disposición la información solicitada, puesto 
que vivo muy lejos y tengo pocos recursos para poder trasladarme. Por su atención y 
tiempo, gracias." SIC 

Por lo que, una vez que se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos con 
que cuentan las áreas de esta Dirección a mi cargo, le informo a Usted, lo siguiente: 

No existe la información solicitada, como se describe en las respuestas generadas por las áreas 
de esta Dirección. oara lo cual se anexa evidencia documental. 

Así mismo, se reitera que con fundamento en el artículo 17, fracción I y 11 del Reglamento Interno 
de la Secretaría de Administración, esta Dirección Administrativa no es competente para conocer 
y conservar dicha información, toda vez que únicamente conoce lo relativo a la Secretaría de 
Administración. -· • • r- - . .  

,.;;::,.,: ,. � �- • 
!j::...:.;;, :;.":::::\·-.;, 

Atentarnentets r- ""·=  ;! . ., _ 

SUFRAGIO EFECTIVO. N0°fili:�c_1::¡pr/i.'_. 
"EL RESPETO AL DERECHO .O.:JENO:E�'Ü'r'm" 

Directora Administrat,� .:;:;? ·;:: 
,,.:-..:: :::::::: �J

::: e p •E•�••'.!lt'fl� y M,nvt;inn 



"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAO" 

Oficio: SA/SUBDCGPRH/DRH/DLAC/1206/2023 
Exp.: R.R.A.l./0364/2023/SICOM 
Asunto: Se informa 
Fecha: Tlalixtac de Cabrera, Oax., a 27 de junio de 2023. 

LIC. ANTONIO ALEJANDRO FLORES SOSA 
DIRECTOR JURÍDICO Y 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
EDIFICIO. 

En relación a su circular número SA/UT/13/2023 de fecha 26 de junio cel presente año, 
del cual solicitan información, referente a : "En el informe de 100 días presentado en 
todas dependencias por parte de nuestro Gobernador Constitucional del Estado de 

Oaxaca, informó muchas acciones que supuestamente ya realizó en la que 
destacan la adquisición de 150 patrullas, por lo cual solicito la siguiente 
intbrmación: 1.- Forma de Contratación de las patrullas 2.- Contrato 3.- Fianza 
4.- todo e/ proceso de contratación 5.- partida presupuestaria afectada 
6.- Fecha de contratación", al respecto comunico a usted lo siguiente: 

Habiéndose realizado la búsqueda exhaustiva, dentro de los archivos que se 
resguardan en esta Dirección a mi cargo no se encontró la información solicitada; en 
virtud de lo anterior, no se puede informar al respecto. 

Máxime que dentro de las atribuciones conferidas en el Reglamer.to Interno de la 
Secretaría de Administración, a esta Dirección de Recursos Humanos, no está el de 
atender lo relativo a la contratación de patrullas y fianzas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

M.A. URYEL BAÚTIS"J'A VÁSQUEZ 
/ . 

c.c,e. 

• Expediente 

UBV- JtJST"xhh 

¡??: l,:¿--(,/,Y2, ""'-' //?_,_ -:,_--, cl Carretera Ocxaca-Istmo km. 11.5, Edificio !, Nivel 1, 
�� � !! (_-) l.')) :n ,! C.P.68270,TlalixtacdeCabrera,Oax. 
���:::!:!�;#;:�=:=l:��d;,� ónmutador, 01 (951) 501-5000 Ext. 10250 • 10251 
IAl>dbló: ICSLiv¼ 1 



'zoza Año de la lntercultura/idad " 

origen: Dirección de Recursos MateriaJ�s. 
Oficio Nos SA/DRMNA/DFA/7:1.03/01/2023. 

Asunto: Respuesta a solicitud SA/IJT/13/2023� 

Tfalixtae de Cabrera, Oaxaca, 28 de junio de 2023. 

Lic. Antonio Alejandro Flores Sosa 
Director Jurídico y Responsable de- la unidad de 
Transparencia de- la Secretaria de Administración 
Presente 

Se hace referencia a la circular al rubro indicado, de fecha 26 de junio del año en curso, recibido el 
27 de los actuales, derivada del expediente externo R.RA.1./0364/2023/SICOM. mediante el cual el 
órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ordenó a esa Unidad, realizar una búsqueda 
exhaustiva en los archivos correspondientes de !a siguiente información: 

�En el informe de 700 ates presentado en todas las dependencias por parte de nuestro Cobemador Constitucional del 
Estado de Oaxaca, informó muchas acciones que supuestamente ya realizó. en la que destaca la adqu;s/ción de 150 
patro/lss, par lo cual solicito la siguif:mte información: l • Forma de Contratación de tes patrullas 2- Contrato 3.. • Fianz,a 4. • 
todo el proceso de contratación S.· partida presupuestarla afectada 6.· Fecha de contrar.ación De ig: . .:al manera, solicito 
se me informe cuales son las 200,000 hectareas reforestadas detallando lo siguiente:/.· Dependencia encargada de la 
reforestación Z Lugar que se reforesto 3.- Gastos realizados en la reforestación 4. • Si existió la contratación de empresas 
para la reforestación, solicito toda la información relacionada con la contratación. Solicito que la información solicitada, 
sea de forma electrónica y no deseo de ninguna manera que se ponga a disposición la información solicitada, puesto 
que vivo muy lejos y tengo pocos recursos para poder trasladarme. Por su atención y tiempo, gracias.· (SIC) 

Sobre el particular, y en atención en tiempo y forma al mismo, me permito informar que. se 
realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos de esta Dirección, la cual se ubica en 
el Edificio 1 "José Vasconcelos", planta baja. "Ciudad Administrativa Benemérito de las Américas", 
no encontrando información alguna respecto de la solicitud citada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 6•. párrafo segundo y 8° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3. párrafo sexto de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 1, 2. 3, 10 fracciones IV. VII, XI y 124 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Sin otro particular, te reitero la seguridad de mi éonsideración distinguida. 

�:r�t,v., Jntcl'n.:rtiona/04Jt.tGll•f.rtmo Km n:, Oud;,d Adm1mstu,riv,1 IJq,icme,u� l.1sAmrwc.Js 
Ed/fk:lo 1 plat1t./l b4J;,, Tl:llixt.lc d" C.:Jbf'llr-1. 0.JJ(llc.i. CP. 6SZ70 

7'""'· Ccnml.lU;d,;:r Ct/�SlJ .50 15000 ext 10DOS 10010. 10011 



, ✓ 

Asunto: En respuesta a la circula" SA/UT/13/2023 

Tlalixtac de Cabrera, Oax., a 27 de junio del 2023. � �-; ,: \ ; ::.::) 
,,¿¿_; 

fi� DIRECClóN JIJRIDlCA. 
�fQ  OFICiAl.!A DE PARTES 
�-& 1 E � ;. ,  ..  ¡tf ... ¡.,;, .. ,,,l�f-tt 

"2023, AÑO DE LA /NTERCULTURALIDAD" 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO 
Oficio número. SA/DP/2922/2023 

� lrloi::.:, Lic. Antonio AIE anaro Flores .sesa. ¡ 
Director Jurídic • · _._t,_ 

Unidad de Traru �mcia de la 
Secretaría de A . . •  
Edificio 

Por medio de presente, me permito dar respuesta a la circular número SA/UT/13/2023, de 
fecha 26 de junio del presente año, referente al expediente interno número 
SA/UT/069/20'2:3 y al expediente externo número R.R.Al./0364/2023/SICOM, y hace de mi 
conocimiento que el órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante la 
resolución de fecha 09 de junio del 2023, declaró parcialmente fundado, el motivo de la 
inconformidad expresada por el recurrente, y en consecuencia, se ordena al Sujeto 
Obligado modificar la respuesta, por lo que me solicita realizar una búsqueda exhaustiva 
en los archivos correspondientes a cada uno de las áreas de esta Dirección. la información 
que a continuación describo: 

"En el informe de 700 diás presentado en todas las dependencias por parte de nuestro Gobernador 
Constitucional del Estado de Oaxaca, informo muchas acciones que supuestamente ya realizó, en la que 
destacan la adquisi'ción de 750 patrullas, por lo cual solicito la siguiente información 7.- forma de contratación 
de las patrullas, 2.- contratos, 3.- fianza, 4.- todo el proceso de contratación, 5.- partida presupuestaria afectada 
6-- fecha de contratación. De igual manera solicito se me informe cuáles son las200,000 f>ectáreas reforestadas 
desarrollando fo siguiente l.- dependencia encargada a'e la reforestación 2 lugar que se reforestó 3_. gastos 
realizados en la reforestación 4 si existió la contratación de empresas por la reforestación, solicito toda la
información relacionada con la contratación. Solicito que fa información solicitada sea de forma electrónica y 
no deseo de ninguna manera que se ponga disposicíón fa informac,on solicitada, puesto que vivo muy lejos y 

tengo pocos recursos para poder trasladarme. Por su etencion y tiempo, gracias." (SIC}. 

Por lo anterior me permito informar que después de realizar una buscada exhaustiva en 
los archivos correspondientes en las áreas que conforman esta Dirección de Patrimonio, 
no se encontró dicha información. 

Sin otro particular, reciba un afectuoso saludo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelec_ción 

"El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz" · 

Lic. Melquiades Antonio RuízVicente. " 
DIRECTOR DE PATRIMONIO. 

C.C:P. Jng. Antonino Morales Toledo. - Secretario de Administración. - para su ::é�yociml�r;o7 ,,.. .�::,- 
Expediente y minutario - ~-- � 
Autorizó / Elaboró 

MARV crl 



l,.D l\,"ii::1.:l:>H STRACI O N 

ORIGEN: 
OFICIO: 
ASUNTO: 

"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD". 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
SA/SUBDCGPRH/DMA/386/2023. 
Se informa respecto a solicitud de información. 

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 28 de junio de 2023. 

LICENCIADO ANTONIO ALEJANDRO FLORES SOSA 
DIRECTOR JURÍDICO Y TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
P R E S E N T E  
En atención a la circular SA/UT/13/2023 de fecha 26 de junio del año en curso, en el que da a conocer que el 
órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante la resolución de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, en el 
expediente de indice R.RAI)0364/2023/SICOM, en el resolutivo SECUNDO, con fundamento en lo previsto 
por el artículo 152 fracción !ll,  de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

para el Estado de Oaxaca, y motivado en la considerando CUARTO (SIC) de la presente Resolución, éste 
Consejo General declara fundado, el motivo de inconformidad expresado por la Recurrente, en 
consecuencia, se ORDENA al Sujeto obligado modificar su respuesta y que atienda la solicitud de 
información en los términos establecidos en el Considerando QUINTO de la presente resolución; por tal 
razón tengo a bien solicitar su amable apoyo para que en ámbito de su competencia y dentro del plazo de 
tres días hábiles contados a partir de la notificación, se realice una búsqueda exhaustiva en los archivos 
correspondientes, de la información que a continuación se describe: 

"En el informe de 100 días presentado en todas las dependencias por parte de nuestro Gobernador 
Constitucional de! Estado de Oaxaca, informó muchas acciones que supuestamente ya realizó, en la que 
destacan la adquisición de 150 patrullas, por lo cual solicito la siguiente información: l.- Forma de 
Contratación de las patrullas 2- Contrato 3.- Fianza 4.- todo el proceso de contratación 5.- Partida 
presupuestaria afectada 6.- Fecha de contratación De igual manera, solicito se me informe- cuales son las 
200,000 hectáreas reforestadas detallando lo siguiente: 1.- Dependencia encargada de la reforestación 2 

Lugar que se reforesto 3.- Gastos realizados en la reforestación 4.- Si existió la contratación de empresas 
para la reforestación, solicito toda la información relacionada a la contratación. Solicito que la información 
solicitada, sea de forma electrónica y no deseo de ninguna manera que se ponga a disposición la información solicitada, puesto que vivo muy lejos y tengo pocos recursos para poder trasladarme. Por su 
atenciónytiempo, gracias.' (SIC) 
Sobre el particular informo que se realizó una búsqueda minuciosa y�f.í�,"t�..:,¡¡g __ .Jos archivos que 
resguarda esta Dirección a mi cargo, no encontrando información algp�!-,-��ii,.o anterior con fundamento en el artículo 2 y 54 del reglamento interno de la Secretaria½:l¡,,.,;¿¡;¡¡;,f's:'riicítrri'. 

[Fit� � L.:...� 1; .l.: •>'.>,<.-o ,, ., 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ¡¡,. -1.:_ �� dl._S.. �,; 

(f�":,¡ DlRECCióN JURlD!CA. ATENTAMENTE �� ' i  �:¡;;�F 
'-S:;:� OFIC!AL!A DE PARTES su-RACIO EFECTI o o C ó " ,,., ---- �..,� 
º�& m;¡q;¡.¡n¡• ¡ 1 , 1,. ¡11¡  ..  ¡" r- V , N  REELEC l ·�- 

,:;-_;¡;:,;:;:;::; r:;:.:1> ¡;:¡ ;¡:::::::,, p; ;=•· ,-z\ EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES 'tf fif:'}[JA. C; i--.:..
�!i:-:\J' f_:!¡Z �'.:- , :•,��fi¼: },� �·:;. < .-: <".08-!Etl::NO OftL UTA.00 

�\� � � '.::: � ::11.:lrc.ti" '�':.>'� DIRECC!ÓN . 

DE MODERNIZACION 
"°" """'· LIC. ERICK RUBIEL RAMfREZ PINE�M!NISTRAT!V..,, ¡;:=:::;;:===========#'IRECTOR DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRAT.ií.7'A·: \:,,J::;:z:, 

! Rodlllfr r -, - , •• ,.,..., • .... 1 .,,·:' 
EQRPºODÁG#m!;fr 

Carretera Oexaca-Istmo i-:rn:1.s, Edificio 1, Nivel 
3, C.P. 68270, Tlalixtac de Cabrera, Oax. 

Tel Conmutador. 01 (951)5Cl'l-5COO Ext. 10884 



"2023, AÑO DEL.A INTERCULTURALIDAD" 

Oficio: 

Origen: 

Asunto: 

SA/SPRMYS/CEPR/458/2023 

Coordinación de Espacios 
Públicos Recreativos. 
Solicitud de Información. 

Tlalixtac de Cabrera, Oax. 27 de junio de 2023. 

LIC. ANTONIO ALEJANDRO FLORES SOSA 
DIRECTOR JURÍDICO Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

Me refiero a su circular No. SA/UT /B/2023, de fecha 26 de junio del presente año, del 
expediente de índice R.R.A.1./0364/2023/SICOM relacionado a la solicitud de 
información referente a la adquisición de 150 patrullas. 1.- Forma de contratación de las 
patrullas 2.- Contrato 3.- Fianza 4.- Todo el proceso de contratación 5.- Partida 
presupuestaria afectada 6.- Fecha de contratación. De igual manera informe cuales son 
las 200,000 hectáreas reforestadas detallando: Dependencia a cargo de la reforestación, 
lugar que se reforesto, gastos realizados en la reforestación, si existió la contratación de 
empresas para la reforestación, información relacionada con la contratación, que la 
información sea de forma electrónica, le haga saber que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de esta Coordinación, no se encontró 

la documentación solicitada. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. �' ,---. 

ATENTAMENTE it�.t�Í 
G!:::&. ·"'''"' - , ,,..  .  ., !' , � .  "��� ! DIRECCION JUR!D<CA. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN,;,.:::::::::' · -•· 
�� ,,O!°Wlf,;,':'.'R� ¡f�TW,,,'EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA Pf?_�--=- _ 

'._},.:""· - 

-�, 

I"""' 1..,.., l HABACUO IVÁN SUMANO ALONSO 
r=:=.:=::===:!,i===:!::Cíl!:fílb!!/WnlNADOR DE ESPACIOS PÚBLICOS RECREATIVOS 
,- _j 

C.c.p. 

C.P. Noel HemándezRito,-Subsecretario de Patrimonio, Recursos Materiales y Servicios.- Para su conocimiento 
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"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD" 

Coordinación de Servicios y Mantenimiento 
Oficio No. SA/CSM/0950/20'23 

Asunto: Respuesta solicitud de información. 
Tlalixtac de Cabrera, Oax., 27 de junio de 2023. 

LIC. ANTONIO ALEJANDRO FLORES SOSA 
DIRECTOR JURÍDICO Y RESPONSABLE DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
E D I F I C I O .  

En atención a su circular SA/UT/13/2023, en la cual solicita información sobre la adquisicion de 
150 patrullas y la reforestación de 200,000 hectáreas. Al respecto, y después de realizar una 
búsqueda exhaustiva en los archivos de esta coordinación, me permito informa a usted, que 
esta Coordinación no posee información al respecto. En virtud que no se encuentra 
contemplada en sus atribuciones, dentro del Reglamento Interno de la Secretada de 
Administración, en vigor. 

Esperando haber cump l ido en tiempo y forma con lo solicitado, me es grato enviarle un cordial 
saludo. 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
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